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AUTO NO. 2036 

 

Popayán (Cauca) doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Notificado por anotación en estado No. 074 del 13 de julio de 2.022 

 

 

ASUNTO A TRATAR: 

Se resuelve en esta oportunidad el recurso de reposición interpuesto por  la 

parte demandante mediante apoderado judicial, contra el auto no. 873 del 5 

de abril de 2022, mediante el cual este despacho resolvió rechazar la demanda 

de referencia. 

EL RECURSO: 

Aduce el recurrente que en razón a un error involuntario en el acápite de 

notificaciones se señaló que el domicilio del señor GUIDO EFREN MIRANDA, 

quien consta como demandado en el proceso de referencia, era Timbío 

(Cauca), cuando lo correcto es que su domicilio se encuentra ubicado en 

Popayán, específicamente en la  dirección Calle 22 B No. 12A-32, como se 

desprende del título valor. Reiterando que el cumplimiento de la obligación es 

la ciudad de Popayán, circunstancia que se puede verificar en el titulo valor, 

que fue suscrita en esta misma ciudad. 

Además solicita que en razón a que la competencia se puede determinar por 

el domicilio de cualquiera de los demandados, se resuelva lo pertinente sobre 

la admisión de la demanda.  

Así las cosas, el recurrente solicita REPONER y en consecuencia REVOCAR el 

auto no. 873 del 5 de abril de 2022 y en su lugar resolver sobre la admisión 
del proceso de referencia.  

CONSIDERACIONES: 

Revisado el memorial, y teniendo en cuenta las disposiciones establecidas 

con respecto al recurso de reposición, se pudo constatar que el mismo no 

cumple con los requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico para su 

procedibilidad, en virtud de lo consagrado en el articulo 139 del Código 

General del Proceso, que establece frente a los conflictos de competencia de 

esta naturaleza: 

 

“Artículo 139. Trámite. Siempre que el juez declare su incompetencia para 
conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez 

que reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto 

se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al 

que enviará la actuación. Estas decisiones no admiten recurso.” 

 

En este sentido, debe resaltarse que el recurso de reposición es un medio de 

impugnación de las providencias judiciales cuya función consiste en que el 

mismo funcionario que la profirió pueda corregir sus errores de juicio y 
eventualmente, de actividad que aquéllas padezcan, como consecuencia de 
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lo cual podrán ser revocadas, modificadas o adicionadas. De esa manera, 

este recurso no puede emplearse para subsanar errores en los cuales incurrió 

el litigante al presentar la demanda de referencia. 

 

Así las cosas, considera el despacho que el recurso interpuesto por la parte 

demandante, resulta improcedente en virtud de las distintas disposiciones 

normativas que regulan el mismo.  
 

En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de reposición 

interpuesto por la parte demandante mediante apoderado judicial contra el 

auto no. 629 del 17 de marzo de 2022. 
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